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Expediente N" SO-l 9. I 03/2024.-

Resolución N" S0-769/2024.-

VISTO:
La Resolución No CA-SO-242/2024 del Consejo Asesor de la Sede Regional Orán en

Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta; y

POR ELLO:
EL VICEDIRECTOR DE LA SEDE REGIONAL ORAN

EN TRANSICION A FACULTAD
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELVE
(En uso de las atribuciones otorgadas por Resolución No CS-253/2023 y N' CS- l5l/2024)

ARTÍCULO l': Modificar el Articulo 3' de la Resolución N" CA-SO-242/2024, con relación a la
conformación del Jurado que entenderá en el Concurso Público de Evaluación de antecedentes y Prueba de
Oposición para cubrir un (l) cargo de Jefe de Trabajos Prácticos, Dedicación Simple, Regular, para la
asignalura r'¡ntroducción I l¡ Ffsica", de la Car¡era Tecnicatua Electrónica Universitaria, que se dicta en
la Sede Regional Orán en Transición a Facultad de la Univenidad Nacional de Salta" quedando de la
siguiente manera:

JURADO

"2024 . 30 AÑOS DE LA CONSAGRACION DE
LA AUTONOMIA UNIVERSITARIA Y 75 AÑOS
DE LA GRATUIDAD DE LA UNIVERSIDAD"

TITULARES
PAD Carlos César Martfnez
PAD Arturo Vega Corrales
PAD Raúl Benegas

SUPLENTES
JTP Leandro Moya
PAD Elena Hoyos
PAD Eduardo Silvestre Gómez

ARTiCULO 2o: Elevar la presente Resoluc!ón al Consejo
Secretaría de Sede, Dirección Administrativa Académ
Académicos y Presupuestarios del Á.rea de Ciencias Exactas
para su conocimiento y efectos.-

Asesor para su convalidación y cursar copia a
ica, Comisión de Asuntos Administrativos,
y Miembros del Jurado (Res. No 30-769/2024)

ffihc

CONSIDERANDO:
Que, en el A¡ticulo 3" de la resolución indicada precedentemente, se constituye el Jurado

que entenderá en el Concurso Priblico de Evaluación de antecedentes y Prueba de Oposición para cubrir un

(l ) cargo de Jefe de Trabajos Prácticos, Dedicación Simple, Regular, para la asignatura ::I!lLIgSU§i0!-!
ls Ffsica", de la Carera Tecnicatura Elecfónica Universitaria, que se dicta en la Sede Regional Orán en

Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta.

Que, el PAD Pablo Mendoza eleva nota de excusaciÓn, en virtud de encuad¡arse en el

Artículo 27', Inc. A) de la Resolución N'CS-661/88 y modificatorias; y el JTP Ariel Tadeo Soruco se

inscribió como postulante al Concurso de referencia; motivo por el cual no podrán ser pafe del Jurado,

siendo necesario modificarlo, quedando integrado por PAD Carlos César Martfnez, PAD Arturo Vega

Conales y PAD Raúl Benegas, como litulares, y JTP Leandro Moya, PAD Elena Hoyos y PAD Eduardo

Silvestre Cómez como suplentes; siendo necesario la elaboración del acto administrativo correspondiente,

Ad-Referéndum del Consejo Asesor de la Sede Regional Oriin en Transición a Facultad de la Universidad
Nacional de Salta; y
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